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MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
BALEARES 

Ediclo 

Don Fernando M. Tallón Yagucz, Comandante Audi
tor de la Armada. Juez Marítimo Pennanente de 
Auxilios, Salvamentos y Remolques de Baleares, 

Hago saber: Que por estc JU7gado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el día 7 de agosto de 1990, por el buque 
«Remolcanosa V». de la matrícula de Vigo lista 2.U, 

folio 269 al buque «GiJón». 

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de dic1embre de 196~ 
((Bolelin Oficial del Estado» número 310). reguladora 
de la materia. a fin de que todos los que se consideren 
interesados en dicho asunto se personen en forma y 
comparezcan ante este Juzgado, sito en calle Muelle 
Viejo, I C M. M., en el plazo de treinta dias a partir 
de la publicación del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus derechos. 

Dado en Palma a 22 de agosto de 1990.-1O.327-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviados los resguardos expedidos por esta Caja. 
propiedad Ele don A.ntonio Suáre7 Carvajal y dorb 
Maria Dominica Lacal1c Ruiz, con los numeros 
16.427 y 16.428 de Registro. en g:lranlia y a dispu~i
ción de los mismos, por importe de 1.000.000 de 
pesetas cada uno de ellos, y cqnstituidos.en ,:,a!ores. , 

Se previene a la persona en tuyo poder ~(' halle que 
lo presente en este Centro. ya qUl" e~tán' tom~da~ las 
preeaucione~ üportun:l~ para que no se entregue el 
depósito sino a ~u legitimo dueno. qued~nd() dicho 
resguardo sin ningún "alar ni efecto transcurridos do~ 
mese~ desde la puhlicacain de e~le anuncio. ~in 
haherlo prc~entado um arreglo a lo disrueslO ('n ~u 
Rl'glamenlO. Expediente E·1hrJ1/I<¡(j0 

Madrrd 13 dl' ,rgo\lo \k IlJ<)().-rl ·'dminl~trad()r 

FrancI~,o Silnche7 GtI.-5.496-C. 

* 
J:xtravlado el resguan.lo ellpcdldo por e~t;¡ Caja l'l 

día 27 de efll'ro de I qRB. con d número I f, 1I r¡ de 
Regi~tro, propiedad de <,-\.utomóvllC's Hern;índu 
Cahrera», en garantla y a disp[J~ición del mismo, por 
Importe de 4.500.flOO p('~etas. y con~tittlido en Y<llo,,, 

Se previene a la per~orr;¡ en l'uyu rOlkr ~l' h¡rlk qUl' 
lo presente en este Centro. ya que l'~t;ín tom;¡da~ l;.ro¡ 
precauciones oportunas para que no Sl' entregue el 
depó~ilO ~ino a su legitimo dUl'ño, Quedando cli,ho 
resguardo sin ningun valor ni efecto transcurridos cl(l~ 
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meses desde la publicación dl' este anuncio. ~in 

haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-358~i1990 

Madrid, 13 de ;¡gosto de l 990.-El '\dminiqradof. 
Francisco Sánchez Gil.-S.495-C. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

dia 26 de mayo de 1988, con el numero 335.754 de 
Registro, propiedad de Banco Urquijo-Unión, en 
garantia de «Huane y Compañia, Sociedad Anó
nima», y «Sdem-Abengoa, Sociedad Anónima», con
junta y solidariamente en Unión Temporal de Empre
sas, por un importe de 15,000.000 de pesetas y 
constituido en aval bancario; se previene a la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino a su legitimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningun valor ni 
efecto transcurridos dos meses, desde la publicación 
de este anuneio, sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en su Reglamento. Exrediente 
E. 3,726/90. 

Madrid, 24 de agosto de 1990.-La Administradora, 
Maria Luisa Mínguez Izaguirre.-5A93-C 

Delegaciones 
LAS PALMAS 

Caja General de Depósitos 

Extraviado un resguardo expedido por esta Caja 
General con los números de entrada 58.706 y de 
registro 3.323, correspondiente a depósito en aval 
baneario, constituido por «El Corte Ingles» el dia 17 
de mayo de 1985, a disposición del Delegada dI.: 
Hacienda de Las Palmas de Gran Canaria, para 
responder del suministro de mobiliario de oficina 
para la Delegación de Hacienda, oficinas del sur de 
Gran Canaria, por un importe de 119.950 pesetas. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas la~ 
.precauci:ones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses después de la publicación de este anuncio.sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Las Palmas de Gran C;¡narra. 29 de marzo de:: 
1989.-EI Jefe de la Dependencia de RecalldaciÓn. 
Víctor Sanz López.-1.880.0. 

Instituto de Contabilidad 
y Auditoría de Cuentas 

Resolución por la que se )oIl1Cln¡ a /II(O!'I/!(J( :,,/: 

publica las normas lécllIcas dI' ,-llldlf(!l',-U dc ( 'II('I"U 

En .:umplimlentu de l(ll'~t;lhlc:cldo e::1l el artICulo ."-,: I 
de la Ley 19j1988. de I~ de:: JuliO, dL' -\udiln!"Írr ,l.: 
Cuentas, se ::.ometl'n a lflformaoon púhlicl duran:e:: ,,1 
plazo de seis meses siguÍI.:ntes J la insefL'ión de e~le 
anunCIo en el {(Boletín O/kial dd j::stado» la~ norma" 
téCnicas de auditoría de ('uentas puhlkad;¡., en el 
«Boletin Ofici;¡] del Instituto de Contahilidad y Audi
toría de Cuentas» número 2, de Junio de 1990. 

Las referidas normas están expuestas en la ~ecte dd 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuent;¡., 
(Cea Bermúdez. 46, euart;¡ planta). ~>n la cual ~e 

podrán presentar por escrito cuantas alegaci()n{'~. en 
su caso, se consideren pertinentes. 

\1adrid, 20 de julio de I 990.-EI rresid~'nte del 
Instituto de Contabilidad v Auditoría de Cuentas. 
Ricardo Bolufer Nieto.-6.957-A 

Organismo Nacional de Loterías 
y Apuestas del Estado 

Resoluci,jn P Ir la que se hace público haberse aUlurt
::.ado la ce/eL 'ación de una rifa de utilidad púNica a 
la Úoóaóón Wadrilefia par~ Ayuda v Promocioll de 

.\;ubnormaies 

Por acuerd~ de este Organismo Nacional de Lote
rías y Apuest;s del Estado, de esta misma feeha. h;¡ 
sido autorizada la celebración de una rifa de utilidad 
pública a la Asociación Madrileña para '-\yuda y 
Promoción de Subnormales, domicilio en esta eapiral. 
calle Felipe Campos, número 30, dehiendo \'crifi
carse la adjudicación de los premios en combin;¡..:iún 
con los dos primeros del sorteo de la Lotería '\'a,ional 
el día JO de marzo de 1991. 

L.a venta de las papeletas, en todas y cada una de 
las cuales figura la particularidad de los premios, 
deberá llevarse a cabo, exclusivamente, por las perso
nas que se encuentren 'en pósesión' def carne expedido 
por este Organismo. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
demas que corresponda. debiendo sujetarse el desa
rrollo de la rifa a cuanto dispone' la legislación 
vigente 

Madrid, 22 de agosto de 1990.-EI Dircetor general. 
Gregario Maiiez Vinde1.-5.538-C 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 
Dirección General de Correos 

y Telégrafos 
Ed:cto por el cual se cita, llama.\' ell7[!/a::a a dun 
.-In/unio Guillén Prtor .Iuxi/iar de Ch1>¡(icu!"irin l' 

Reparto . .J 1 jTC-/7775, con dcstino ('n la ['mdad d(' 
Reparto de Afadrid. aC/l/almen/e ('/1 IIf/wclfín dI' 

{Jaradero desCI!nI!cido 

D(,;'la Marí;¡ LUI~a Ruiz Galván. fllnClor:;rri,r d~'1 

Cuerpo EjcC'utiv,) de Correo~ y Tdégr:¡Í(,'i. ad"Cfl!:J 
.J b ~u)17ona (1.: lr:~pl'("ción (k l".1;rdn~. !\,ll':~(ln:td(1 

d.' f"pedio.:nle\ ,'IJln,) ¡n~lrUl't{)r;\ dc'! c'\¡;:,'Jk'nL' 
!\,\1D-10S' l-.jl)(). qUl' \,' ,I;:U~' al fll'1~'ILlr,ori,), -\U\I· 

l:ar de da~lfíc:lClón :- (..:par\(). \1:<T('-I--'~5, LÍon 
·\ntonio (iurikn Prror. con tk~tin() "11 ::\ 1 'ni.J,d ,l; 
R('[)art,) do.: "ladrl~J. ac!ualmenL' ~'n ,Iltl:!, 1"11 d,,' 
p::lr:'ldero de~cono .. idi) 

!bg() ~;¡b~'r: Qtl"; po, o.:~t: ~cgundo o.:c1l.,;tU, "c ;:Ita. 
lb:-:l;" y emplaza a don l\ntonlO Guilkn PniJr. \u:-.i-
11,¡r de clasiticación y repdrtO, .\11TC-¡---:75. con 
J~s',ino en la Unid;¡d de Reparto dl' \l;"Jr':d, en 
p:::tr:rdero des,onoeido, cuyo ultimo domjeili~) cono
cido lo tuvo en Getafe, calle Ferroearril. 50, hajo '\. 
para que' en el pl;¡zo de diez días. en horas d.: nu~'\-l' 
a catorce, de lunes a viernes, a partir del ~Iguicnh' al 
de a publicación del presente en el ,(Bol('tin Oficial 
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del Estado» se ,persone antel:'5ta Instrucción, sita en 
la calle Luis Vives. 12. de Madrid. para haccrle 
entrega del correspondiente pliego de cargos. por 
presunlo abandono de servicio y hallarse en paradero 
desconOOdo. apercibiéndole que de no acudir a este 
requerimiento se proseguirán las actuaciones corres
pondierncs, con el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Madrid. a 30 de julio de 1990.-La 
Instructora, Maria Luisa Ruiz Galvan.-1O.294-E 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

BURGOS 

Servicio de Urbanismo 

El excdentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 27 de julio de 1990. aprobó inicial
mente la modificación puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana de Burgos en materia de indus-
tria. contenida en el- artículo IlI.36 del título III de 
las ordenanzas del Plan. 

La modificación. junto con el acuerdo de aproba
ción inicial. se somete a informac:ón publica por 
término de un mes., al objeto de Que cl.lalquier persona 
interesada pueda formular las alegaciones que tenga 
por conveniente. 

La documentación aprobada se halla expuesta en la 
sede del Servicio de Urbanismo. avenida del Cid. 
número 3, en días y horas há.biles, excepto sá.bados y 
festivos. 

Burgos, 9 de agosto de 1990.-EI Alcalde accidental, 
Manuel Muñoz GuilIén.-7.3q-A. 

MADRID 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

Resolución por, la que se señalan las fechas para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por el proyecto de expropiación 
«Colonia Campamento,) (~E¡U 5(1). conforme a las 
previsiones del Plan Gen~al de .ordenación (./rbana 

de Madrid de 7 de mar::;o de 1985 

Por acuerdo del Cónsejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. en sesión celebrada el 26 de febrero de 
1990, se aprobó definitivamente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 135 del texto refundido de 
la Ley del Suelo y Ordenación Urbana. en concordan
cia con el artículo 197 de su Reglamento de Gestión. 
la relación de propietarios y descripción de bienes y 
derechos afectados por el Plan Especial {lColonia 
Campamento» (PERI 5/1). Asimismo, el Consejo de 
Gobierno de'la Comunidad de Madrid. en su reunión 
de 7 de junio de 1990. adoptó el siguiente acuerdo: 

Primero.-DeClarar de urgencia la .ocupación de los 
bienes afectados por la aprobación definitiva del Plan 
Parcial 1/9 «Oeste San Fermín», el PERr 5/1 ({Colonia 
Campamento» y el PERI 9/8 «Emerenciana Zurilla)). 
del Ayuntamiento de Madrid. 

Segundo.-Autorizar al Ayuntamiento para la ocu
pación de los bienes necesarios al efecto. conforme a 
lo previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y demas disposi
ciones de ejecución. 

En consecuencia y en cumplimiento del acuerdo 
adoptado, esta Gerencia ha resuelto convocar a los 
tilulares de bienes y dere~hos afectados que figuran en 
las relaciones expuestas en los ,tablones oficiales de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. calle Paraguay. 9. 
con vuelta a avenida Alfonso XIII. 129. Y Junta 
Municipal del Distrito de Chamartin, para que. ~n Jos 
días y horas indicados, comparezcan por si o por 
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persona que legalmente pudiera ostentar su represen
tación en la calle Príncipe de Vergara. 120. Empresa 
Nacional de Ingeniería y Tecnologia (INITEC). como 
punto de reunión. sin perjuicio de trasladarse al 
terreno si ello resultare necesario, para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación, a 
las que se refiere el artículo 52. regla tercera, de la Ley 
de Expropiación Forzosa, aportando la documenta
ción acreditativa de sus respectivas titularidades, 
pudiéndose hacer acompañar, a su costa y si lo 
e!timaren conveniente, de sus Peritos y un Notario. 

Por ultimo, se significa que el' presente edicto se 
publica igualmente a los efe~tos de lo -establecido en 
el artículo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. para los 
interesados que figuran como desconocidos o con 
domicilio ignorado. 

Madrid. 23 de agosto de 199O.-EI Jefe de la 
Sea:etaria Jurídica de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, Paulino Martín Hemández.-7.495-A. 

Resolución por la que se señalan las fechas para el 
levantamiento de las actas prt'rias a la ocupación de 
las fincas afectadas por el proyecto de expropiación 
«Emerenciana Zurilla» (PERI 9(8). conforme a las 
previsiones del Plan General de Ordenación Urbana 

de Madrid. de 7 de mar::o dí' 1985 

Par acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, en sesión celebrada el 28 de diciembre 
de 1989, se aprobó definitivamente. de conformidad 
con lo establecido en el artículo 135 del texto refun
dido de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, en 
concordancia con el artículo 197 de su Reglamento de 
Gestión. la relación de propietarios y descripción de 
bienes y derechos afectados por el Plan Especial 
«Emerenciana ZuriUa» (PERI 9/8). Asimismo. el 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. en 
su reunión de 7 de junio de 1990, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

Primero.-Declarar de urgencia la ocupación de los 
bienes afectados pot:la aprobación definitiva del Plan 
Parciall/9 «Oeste San Fermín», el PERI 5/1 «Colonia 
Campamento» y el PERl 9/8 «Emerenciana Zurilla», 
del Ayuntamiento de Madrid. 

Segundo.-Autorizar al Ayuntamiento para la ocu
pación de los bienes necesarios al efecto, conforme a 
lo previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y demás disposi. 
ciones de ejecución. 

En consecuencia y en ~umplimiento del acuerdo 
adoptado, esta Gerencia ha resuelto convocar a los 
titulares de' bienes y derechos afectados que figuran en 
las relaciones expuestas en los tablones oficiales de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, calle Paraguay, 9. 
con vuelta a avenida Alfonso XIII. 129 Y Junta 
Municipal del distrito Moncloa-Aravaca, para que. en 
los dias y horas indicados, comparezcan por sí o por 
persona que legalmente pudiera ostentar su n-presen
tación en la calle Príncipe de Vergara. 120. Empresa 
Nacional de Ingeniería y Tecnología (lNITEC). como 
punto de reunión, sin perjuicio de trasladarse al 
,terreno si ello resultare necesario, para proceder al 
levantamIento de las actas previas a la ocupación. a 
las que se refiere el artículo 52. regla tercera. de la Ley 
de Expropiación Forzosa, aportando la documenta
ción acreditativa de sus respectivas titularidades. 
pudiéndose hacer acompañar, a su costa y si lo 
estimaren conveniente, de sus peritos y un Notario. 

Por ultimo, se significa que el presente edicto se 
publica igualmente a los efectos de 10 l"stablecido en 
el articulo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 'para los 
interesados que figuran como desconocidoS o con 
domicilio ignorado. 

Madrid. 23 de agosto" de 1990.-EI Jefe de la 
Secretaria Jurídica de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. Paulina Martín Hernández.-7.493-A. 
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Resolución por la que se señalan las fechas para el 
In'antamil'nl0 de las actas pr('\'ias a la oCl/pación de 
las fincas afectadas por el proyecto de expropiación 
«Oeste San Fermin» Plan Parciallj9, con(urme a las 
previsiones del Plan General de Ordenación Urhana 

de Madrid de 7 de mar::u de 19S5 

Por acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. en sesión celebrada el 1 de febrero de 
1990. se aprobó defi"nitivamente. de confonnidad con 
lo establecido en el artículo 135 del texto refundido de 
la Ley del Suelo y Ordenación Urbana. en concordan
cia con el artículo 197 de su Reglamento de Gestión. 
la relación de propietarios y descripción de bienes y 
derechos afectados por el Plan Parcial 1/9 {(Oeste San 
Fermin». Asimismo. el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, en su reunión de 7 de junio 
de 1990. adoptó el siguiente acuerdo: 

Primero.-Dcclarar de urgencia la ocupación de los 
bienes afectados por la aprobación definitiva del Plan 
Parcial 1/9 «Oeste San Fermín». el PERI 511 «Colonia 
Campamento» y el PERI 9/8 «Emerenciana Zurilla». 
del AyuntamientQ de Madrid. 

Segundo.-Autorizar al Ayuntamiento para la ocu-' 
pación de los bienes necesarios al efecto. conforme a 
lo previsto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y demás disposi
ciones de ejecución. 

En consecuencia y en cumplimiento del acuerdo 
adoptado, esta Gerencia ha resuelto convocar a los 
titulares de bienes y derechos afectados que figuran en 
las relaciones expuestas en los tablones oficiales de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, calle Paraguay. 9. 
con vuelta a avenida Alfonso XIII. 129, Y Junta 
MuniciPal del distrito Villa verde. para que. en los 
días y horas indicados, comparezcan por si o por 
persona que legalmente pudiera ostentar su represen
tación en la calle Príncipe de Vergara. 120. Empresa 
Nacional de Ingeniería y Tecnología (lNITEC), como 
punto de reunión. sin perjuicio de trasladarse al 
terreno si ello resultare necesario. para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación. a 
las que se refiere el artículo 52. regla 3.a• de la Ley de 
Expropiación FfJrzosa. aportando la documentación 
acreditativa. de sus respectivas titularidades. pudién
dose hacer acompañar. a su costa y si lo estimaren 
conveniente. de sus peritos y un Notario. 

Por ultimo, se significa que el presente edicto se 
publica igualmente a los efet'tos de lo establecido en, 
el articulo 80.3 de la vigente-Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. para los 
interesados que figuran como desconocidos o con 
domicilio ignorado. 

Madrid, 23 de agosto de 1990.-EI Jefe de la 
Secretaría Jurídica de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. Paulino Martín Hemández.-7.494-A. 

MANRESA 

Juli Sanclimens Genescá, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Manresa. 

De acuerdo con lo que disponen el artículo 21 de la 
Ley, 7/1985, de 2 de abril. el artículo 51 de la Ley 
8/1987, de 15 de abril. Municipal y de Régimen Local 
de Cataluña y el artículo \O del vigente Reglamento 
Orgánico Municipal. para conocimiento general v a 
los efectos oponunos. hago publico lo que sigue: -

Aprobadas inicialmente las nuevas tarifas de los 
servicios mortuorios de Manresa por acuerdo del 
Pleno de la Corporación de 27 de julio de 1990. se 
someten a infonnación publica por un plazo de veinte 
días hábiles. a contar desde el día siguiente al de 
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial>, de la 
provincia, al t'fecto que en este plazo las personas 
interesadas puedan e,.;aminar el e,.;pt:diente v aducir lo 
Que estimen procedente. -

Manresa. 2J de agosto de 1990.-EI Alcalde. Juli 
Sanclimens Genescá.-7.393-A. 


